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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Educación, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un artículo vigésimo quinto transi-
torio al decreto por el que se expide la Ley General del Sistema
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019 en
materia de libertad sindical, presentadas por el Grupo Parla-
mentario de Morena
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La que suscribe, Dip. Celestina Castillo Secundino, integrante del Grupo Parlamentario

de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 del

Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, solicito a través de su

conducto, se someta ante el Pleno, la RESERVA al artículo único que adiciona el

artículo Vigésimo Quinto Transitorio del Proyecto de Decreto del Dictamen de la

Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo

Vigésimo Quinto transitorio a la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras

y los Maestros, en materia de Libertad Sindical, enlistado en el Orden del Día contenido

en la Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 6011 del miércoles 27 de abril de 2022.

Lo anterior al tenor de la siguiente adición:

Dice Propuesta

Artículo Vigésimo Cuarto.-...

Artículo Vigésimo Quinto.- Para la
impíementación de lo dispuesto en esta

ley, las autoridades competentes

garantizarán el derecho a la libre

sindicación de las maestras y los

maestros, reconociendo para sus efectos,

la titularidad de las relaciones laborales

colectivas de su organización sindical en

Artículo Vigésimo Cuarto.-...

Artículo Vigésimo Quinto.- Para la

impíementación de lo dispuesto en esta

ley, las autoridades competentes

garantizarán el derecho a la libre

sindicación de las maestras y los

maestros, reconociendo para sus efectos,

la titularidad de las relaciones laborales

colectivas de su organización sindical en
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los términos de su registro vigente y toma

de nota, así como el conjunto de

derechos humanos y libertades

fundamentales que les corresponden de

conformidad con lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los instrumentos

internacionales en la materia de los que

México es parte, la Ley Federal del

Trabajo y la Ley Federal para los

Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del

artículo 123 Constitucional.

los términos de su registro vigente y toma

de nota, asi como el conjunto de

derechos humanos y libertades

fundamentales que les corresponden de

conformidad con lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los instrumentos

internacionales en la materia de los que

México es parte, la Ley Federal del

Trabajo y la Ley Federal para los

Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del

artículo 123 Constitucional; los derechos

señalados anteriormente también

serán aplicables para las

organizaciones sindicales que no

tengan registro vigente ni toma de

nota.

Atentamente

Dip. Celestina Castillo Secundino
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La que suscribe, Diputada Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta la siguiente reserva AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS

MAESTROS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2019, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Vigésimo Quinto. Para la implementación

de lo dispuesto en esta ley, las

autoridades competentes garantizarán el

derecho a la libre sindicación de las

maestras y los maestros, reconociendo

para sus efectos, la titularidad de las

relaciones laborales colectivas de su

organización sindical en los términos de

su registro vigente y toma de nota, así

como el conjunto de derechos humanos y

libertades fundamentales que les

corresponden de conformidad con lo

dispuesto en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, los

instrumentos internacionales en la

materia de los que México es parte, la Ley

Federal del Trabajo y la Ley Federal para

los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del

Artículo 123 Constitucional.

Texto propuesto

Vigésimo Quinto. Para la implementación

de lo dispuesto en esta ley, las

autoridades competentes garantizarán el

derecho a la libre sindicación de las

maestras y los maestros, reconociendo

para sus efectos, la titularidad do las

relaciones laborales colectivas de su

organización sindical en los términos de

su registro vigente y toma do nota> así

como el conjunto de derechos humanos y

libertades fundamentales que les

corresponden de conformidad con lo

dispuesto en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, los

instrumentos internacionales en la

materia de los que México es parte, la Ley

Federal del Trab^jo-JjMaJ-ey Federal para

los Trab^jatiores al Sei^icio del Estado,
Regla^ntaria del yApartado B) del
irtióulo 123 Constjtijclonal.

ISQRIBE
'i^safna PrieSto Trazas
Diputada Féid^al
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